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	Lugar y fecha:
	

	Nombre / Razón Social
	


El VEHÍCULO ES DE PROPIEDAD DE  LA PERSONA NATURAL/ JURÍDICA/ ENTIDAD PUBLICA  A CALIFICARSE  :  

SI  (  )            NO
(   )              

1. INFORMACIÓN DE UNIDADES VEHÍCULARES 
	Tipo1
	Marca 
	Modelo/ Año Fabricación
	Color
	Placa
	N° de motor
	Capacidad de carga

(Toneladas)
	País Matricula



	
	
	
	
	
	 
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	
	
	
	 
	
	


1 Camión, tráiler,   etc.
Nota: Los datos registrados en la tabla deben ser los constantes en la matrícula del vehículo.
2. INFORMACIÓN DE RASTREO SATELITAL 

	Link :
	

	Usuario:
	 

	Contraseña:
	


-Aplica para todos los vehiculos, se requiere una clave de acceso de uso exclusivo para el  MDG
-Los datos registrados del  rastreo satelital son sujeto a verificación durante la vigencia de la autorización para el transporte de SCSF

3. CERTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA VEHÍCULOS QUE VAYAN A TRANSPORTAR MATERIAL PELIGROSO** 
Datos  Verificadora Acreditada por el SAE con Alcance de Acreditación para Norma NTE INEN 2266 "Transporte, almacenamiento y manejo de productores químicos peligrosos"

	Nombre Verificadora
	Placa Vehículo
	No. Certificado

	
	
	

	
	 
	 

	
	 
	 


** Sustancias Peligrosas: 

Estupefacientes, psicotrópicas, precursores, ácidos, bases, solventes, oxidante y anhídrido.

SALES: 

Carbonatos, bicarbonatos, cloruros y sulfatos.

Para transporte exclusivo de SALES no amerita curso de MAE ni Verificación técnica SAE

4. INFORMACIÓN DE CONDUCTORES

	Apellidos y Nombres 
	Cédula o documento de identidad 
	Tipo de licencia conducir
	Teléfono

celular
	Nacionalidad
	(MAAE)

Nro. Certificado*
	Fotografía actualizada del conductor

	
	
	
	
	
	
	
	


-Conductores que vayan a transportar material peligroso, deberán poseer Licencia Tipo E/ o su equivalente para conductores extranjeros.
*  Curso obligatorio de manejo de materiales peligrosos otorgado por el Ministerio del Ambiente y Agua- MAAE para transporte de sustancias peligrosas.


DOCUMENTOS OTORGADOS POR LA AUTORIDAD DE TRANSPORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA CAN

5. INFORMACIÓN DE UNIDADES VEHÍCULARES  EXTRANJERAS
	País y Placa / Cabezal 
	Placa tanquero o  plataforma
	Nro. o serie de chasis
	Nombre o razón social de la Empresa de Transporte Internacional
	Nro. PO/PPS/CI*
	Nro. de Certificado de Habilitación del vehículo/ Certificado de Registro de Unidad de Carga

	
	
	
	
	Fecha de expedición
	Fecha de Vencimiento
	Fecha de expedición
	Fecha de Vencimiento

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


* PO: Permiso Originario ( Decisión CAN 837)

 PPS: Permiso de prestación de servicios / CI: Certificado de Idoneidad (Segunda Disposición transitoria Dec  CAN 837)

6. DATOS PERSONALES DEL TRIPULANTE
	Nombres y Apellidos
	Documento de Identidad
	Nro. De libreta del Tripulante*
	Nombre o razón social de la Empresa de Transporte Internacional
	Nro. PO/PPS/CI**

	
	
	
	
	Fecha de expedición
	Fecha de Vencimiento

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


*Tripulante, el documento expedido por el organismo nacional de migración del País Miembro de la nacionalidad del tripulante o del que le concedió visa de residente, a nombre de una persona natural y a solicitud de un transportista autorizado.
** PO: Permiso Originario ( Decisión CAN 837)

PPS: Permiso de prestación de servicios / CI: Certificado de Idoneidad (Segunda Disposición transitoria Dec. CAN 837)

NOTA:   

7. REQUISITOS ADICIONALES

· Documento de relación comercial entre la empresa y el /los vehículo(s), en caso de que la matrícula del vehículo no esté a nombre de la persona natural o jurídica.  

· Archivo digital del  Certificado y anexo fotográfico de la Inspección técnica vehicular o de calibración de tanques cisterna, emitido por una compañía Verificadora acreditada por el Servicio de Acreditación Ecuatoriana- SAE 

(Alcance de la Norma INEN 2266), para vehículos que vayan a transportar material peligroso.

· Archivo digital de los documentos de los vehículos y conductores extranjeros

Verificar la tasa correspondiente a ser cancelada (Consultar tarifario). 
Normativa Legal y Reglamentaria

-Disposición constante  en la letra c. del Art. 3 del Decreto Ejecutivo No. 376 expedido el 23 de abril de 2018 en concordancia con el numeral 5 del Art. 23 de la LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN INTEGRAL DEL FENÓMENO SOCIO ECONÓMICO DE LAS DROGAS Y DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL USO DE SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACION
-Artículos 40, 41 y 45 del Título II, Capítulo VII de Reglamento para el Control y Administración  de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización
Doy fe y certifico que la información presentada es verdadera, y puede ser verificada o validada por parte  el Ministerio de Gobierno.

Atentamente, 

f)    Persona Natural o Representante Legal

                                      Nombres y apellidos completos

                                      CC:

                           f)    Coordinador Logístico

                                  Nombres y apellidos completos

                                  CC:

Nota: Si en los procesos de revisión y verificación se constata que la información, datos y demás condiciones técnicas, no se corresponden con los proporcionados por las personas naturales o jurídicas para la obtención de la calificación o autorización, o para el cambio de datos, será sancionada con una multa de cinco a diez salarios básicos unificados del trabajador en general, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar, de acuerdo a lo estipulado Art. 33.  Verificación de información, de la "Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a Fiscalización"
INFORMACIÓN PARA VEHÍCULOS  ECUATORIANOS Y EXTRANJEROS





INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA OPERADORAS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL












